
,,,.llulD doTn,, .. ..,,tlda. A"",u, 1> lt,fo..,,,c!óo P,l.t,llca , 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01378/INFOEM/IP/RR/2016 
 

 
Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis. .,¡fl'11, 11 
(¡111,¡11111111 

1111r.1,, 111 _ 111, 11 1 ,¡¡ '•,,r,.111ílli1 l:1, 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo 1~;e,,,,lo~:::}J~r~oilde revisión 
i¡jl 1

, 11rll"'-11 1, "I:¡ 'ii:,.1 
11 111¡ 

01378/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , 
,]1 1 111 1 1!1, l11n 1n11II ,111 

,1.1 11 ,111, ¡J• 

en su calidad de RECURRENTE, en contra11';:::0.~ · '11la"'11,,!á'rt~ de respuesta del 
1
11' ¡i' ' • .. ·[''111 11 •,

1
1,, ,··.(•'¡! I¡•, 

Ayuntamiento de Villa del Carbón, en lo ,:$1'1,~~~í~g,,.,é}II SUJETO OBLIGADO, se 
".· ''

1
1::! '·l1iii:

1
1, 1,,,,,t1J1"'11II' 

procede a dictar la presente resolución, có~''b,asé'1.elil los siguientes: 
·:11, '(¡, ,11 .¡1 

, '"i, "'11",I· 1,11 

<::::>1;·11,. ¡11:~::;:u,r1·1,1I 

¡,11'' 11 )''.;'·,,,,,'l¡:.:1 1i:1,,:·
11
:11,1 11 :"1i' 

,11 ~NTE'CE.Ii)llNTES 
¡~ ~; ''I: ·¡: ... 
:¡:. •t1 IJ .11 

1
1!¡il';IIL<¡~1·1 '11 :, 11 h11q11' 11 ' ,/

1 

1
¡J .¡<i'U",¡[, . lt¡111 . 111' 

,¡¡ ¡( 111111fii<llh .• ,,,, 11;1'11
1 

1 1¡, ,i,:lfl 11"1'1 ,, 
.¡111111:1, '1111•11:111:11111 ¡)' ¡i 

El d ' . . h c2sN"'_,,,,,, .,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,i d il d" . ,. ' ' d 1 s· 
ia vemtioc o ., . 1.,~e,,,rpaFzpde os m 1ecrse1s, se presento a traves e 1stema 

li,,I ''ii:111,.:il' .¡[llf1, 

1
,IJUIII:, I,¡! ,{. !¡!'' ,¡llj 

de Acceso a la ,lr\.t€1tlillad'@¡;¡, 11Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la 
,,¡1 ·111•' .11 111 ,111¡ ,11' 

,i¡¡I 1111,J!¡) _.: '1!11;,1¡,,1!11/I· 

solicitud d~r,< ,1(m"l'o~mación pública registrada con el número 
l¡¡I¡ 1111,1 

'l¡,1111 

00019NICARBO/IP/2016, mediante la cual se solicitó: 

"6. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016, CON TODAS SUS 

ESPECIFICACIONES. Y LO QUIERO POR ESTE SISTEMA." (Sic) 

• ~odalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta, es decir, fue omiso en proporcionar 

documentación alguna. 

2016." (Sic) 

consideración que no me han entregado la información solicitada, ya que tal y como lo 

señalo en mi solicitud la cual quedo registrada bajo el Número de Folio de la Solicitud: 

00015/VICARBOIIP/2016, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2016, dice solicito EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016, CON TODAS SUS ESPECIFICACIONES. 

Y LO QUIERO POR ESTE SISTEMA.", y hasta la fecha no me han entregado la 

información, ya han trascurrido más de los quin~e días previstos en el artículo 47 de 

la Ley citada anteriormente, sin recibir respuesta alguna, por lo cual me apego a lo 
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i\~
111 r~ f ai e ~rini 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01378/INFOEM/IP/RR/2016 
 

  Tmn,p....,nc.lo,Aooo,o• la W"""•<lon ~111,lloo ~ 
P¡- llflfo1 Po...,r,aln,<luUElla"° ~• ~ .. &.:,, ~ l,l11nldpio1 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

previsto en el artículo 48 en su tercer párrafo, el cual a la letra dice: "Cuando el Sujeto 

Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito se les obligue a este,1~1/iifeto obligado 
'1111. i¡¡U¡ 

·íl1J!Lcr1,11111111111~IJ¡ ~1111 
.,

1 

·1,1 ··ri¡¡·,n,, lli._ iiii) 
11'1"1 ,11•:r,111n111,l111l11 l111111.u,nrr11i,.1¡JI'' 

¡I· 1¡. i¡ I¡ 
!1 1 ;ir•J1111 111 11 11 11 11 111

11 

1

1 ,11 11, .. 111 11,,,.' i' 11' ·r¡, ¡: .,. 

¡Jll¡ '.I li11 ¡] 1 ¡I! 
El SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe de Ji'.!lst~@a~ü,f~i para manifestar lo 

,.111r,,1Jll1]I' l\1
11 

'll1¡i'liiirL1lliiJ1" 
,
1

11· ,,.,.,, 11·1 11¡
1 

1, 11 
I! ¡I' l¡ 1¡, 
,,, 11 .

1
11Fll 11; 11 j1I' 

t• 'j¡ 'i, 11 1 
_..¡l,11,. '!1 11<¡. .1 ,1 
l!i¡¡, '\ '\, •111,,w·I' ¡<il' 

¡11 \·¡ l:¡l1."'111111,111Ji'1I 
111 1,,, '1:¡ 'I· 
"' ·,,,. '

1
1 'I 

De conformidad con artículo 75 de 1~
1

'',,Léyiae Transparencia y Acceso a la 
,,11'111, ·,¡1111111,··liil' 

1
11 '1 111 

Información Pública del Estado ~~::~.~(~~,,~:~bicipios de la normatividad anterior, 

y el artículo 185 fracción I ,,1,t,,,t~ t~,~y ,:~~; T~ansparencia y Acceso a la Información 
¡11 ¡H,¡II 1111, 1,,.,,,1 / 

itl ,¡fl \ 111lllJT¡, ,l,;11, 1""111 

Pública del Estado de Mé,qco\¡y Municipios publicada en el periódico oficial 
,,¡1:'':11, '•l¡ilii,,,11111!'' 111 ( 

,,¡i•',;;i ., ·
1
1:1:1111111 

1
d' 

"Gaceta del Gobie~:h1?".,,,~Jl1c~a,trb (4) de mayo de dos mil dieciséis, el recurso de 
'i> ·,¡,I ¡:I ,1, III 

¡111111::11,,;,/l11!::..·1::l:, 11il1''.>1:' . • . • ' 
revisión fue ~e~1~~i!!lo',,,,¡f",,!'1ste Instituto y registrado ba¡o el expediente numero 

'il11 ·11111 ¡ll ,,11!,.,, .... ,,,,111(1!1 
11¡, 11 ,11'!1>111,,, .. ,,1 

01378/INFOEMi~}.~4{RY2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 
·111111r1:I• 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

me entregue la información completa." (Sic) 

que a derecho le asistiera y conviniera. 

Guadalupe Luna Hernández. 
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¡11r1 r1f'1~:~e In"~ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

01378/INFOEM/IP/RR/2016 
 

 
Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 
José Guadalupe Luna Hemández 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
1
1111(1, 

·I¡ I¡¡ 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es comwi.t~~~~::r(ra conocer y 
• , 1111!['1 .. , ""' 1111111, 11¡q¡:11,111,,1111111 ,¡iiJ1 • , 

resolver del presente recurso de conformidad con el arti1ni,,,ld: o)•,,~,,,,~tacl:o A, fracc1on 
''1""11' ¡11""1111¡1 n¡¡r-111 '•1¡, il ul !¡¡¡ L 11. [¡[]¡fl 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos ,M~~1tanols;]ls, párrafos décimo 
''\. 'IJ¡l'lni¡ 'llj¡\lrJ;JIIIII i 

,11P"!""'l·'l¡I¡. l\¡lis J¡l111¡~¡HIILlilll 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno frac;~.··.\ill'l.és 'Th/.,,.,/'W V de la Constitución 
[I 1 ·111''1111 ,'111i' 

Política del Estado Libre y Soberano de Mé~'t~:¡,,~t,ti~bs 1, 2 fracción 11, 13, 29, 36 
:11111,. \11 '1111 .1ru,.,,.,;1,1 

fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181 párrafcl·,~~t\;;erq, yr 185 de la Ley de Transparencia 
'111 l11;1;11ifl il" 

,"!·. '11<1 11il' 

y Acceso a la Información PúblidL:a~~ E~t~'él"o de México y Municipios; y 10, 
¡11:,1"""11•11,,

1
\ ''\ ,/

1
,¡1il

1 

¡1(. ¡1Jl!lll111 1\.111!,. 11, ,,Ji' 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del De~latl\en
1 
fo1'lnterior del Instituto de Transparencia, 

l[ 1,1 11 1 

1,r,"1111,, \ ''\, .... ,ii' ¡li 
Acceso a la Información 

1
~11~,ti~~ .. ~:Jirbtección de Datos Personales del Estado de 

111 ,l,,ili ,¡1:l'I, 1\, 
, • • • • ,.11: 111 11, l11, 1,,,. 1,1J1'

1
' i11 ,11 

Mex1co y Mun1c1p10
1
~\l 1 

• 1111 11
11Ll1,.,111 , /' 

,11,:1' ,i ¡iill 1111 '1111111nJ1!11' 
111¡11 '\11" ¡/11 ,1/111,, 

,plLldl11 11, ,1[. ,, .,,, 
1
,1, 11 ,1, ,, ,J ,, 

11:I' 1rf''L· 11 'l\¡I 11¡11' 1íl" 
1111 1 ¡i!1 ¡11 i' 1

1111 ,¡1,: 

SEGUNDO b'.lli,,.,,11 '''""'""'~'. "d d d"b"lid d • 1!>!
1

t: 1,a,,,O{l,0>1•un1 a y proce 1 1 a . 
11¡11, ·lli,, ''""'' 

·1;11111:::::11, 

Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en sus artículos 46 y 48 de la normatividad anterior 

y los artículos 163, y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, edición 

vespertina, describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 
José Guadalupe Luna Hernández 

plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; 

por lo que, transcurrido este término, los Sujetos Obligados al no entregar respuesta 

a la solicitud de información, se considera negada; asistiéndole al solicitante el 

derecho para poder presentar el recurso de revisión procedente. 

Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir 

un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y 

solicitudes que hagan los particulares. 

De igual forma el el artículo 72 de la ley en cita de la normatividad anterior y el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del 

Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, edición vespertina, 

establece que el recurso de revisión, se interpone dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de 

la resolución respectiva, es decir, el plazo se contará a partir de la respuesta expresa 

por parte del SUJETO OBLIGADO. 

Empero tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal 

motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso 

de revisión, lo cual encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 
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Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de 

revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída 

a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse 

respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en 

sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá 

ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, 

mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual 

deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 

Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el el artículo 73 de la 

Ley anteriormente aplicable y artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo 

Página 6 de 18 



~~· 
iil[l nr~::oe rrfil 

lnolHu!od•Ttanopo,onc"',A'-""'""'(•nn"i"" Pilblloot 
J'r,,koool••• cn11,, ".,...,,..,.. dal l!ili..do do Mnra.y ,..,,.,1.i""" 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01378/INFOEM/IP /RR/2016 
 

 
Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 
José Guadalupe Luna Hemández 

de dos mil dieciséis, edición vespertina, por lo que es procedente que este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

l 1u1 
··1,¡ll1¡ l11¡l1 

, , • ¡1111111,.w 
11

111 
11

1]¡ 
TERCERO. Del planteamiento de la litis. . ,111 ,111·"""""111i,. 11 ,,1,, 

''']' '1111 111111111,i¡ ~i.: 
,
1 

, ¡ ,1111 ,JIJl 1111 , 1,
11 

,,
1 

1111,~111' 
I i¡li' •11¡ 1¡ 11 
·itíl 1¡1111"1:11¡ 111¡,ll1¡ )1, 

En términos generales, los motivos de inconformida. d .Fll4nteil1iii¡s111por el particular 
1111 11¡,l 111 

1
111, 1li j1 

'·t;I 1111:1111 l11,,,1,,11IJ ¡II 
versan respecto de la falta de respuesta por parte1,,Gtep;.~J,~id,orlpúblico habilitado y 

,¡J .¡111':¡¡1 •1,., 1111 
,¡i' 11'' ,,''111 :1:, 

señalando como fundamentos el artículo 47, 4,8 Rárrafftef~ero y 71 de la Ley en la 
1{ 1111, ,1¡

1 
'1111. ,¡I il 

lit¡ ''\ 11111 •,11u11.,,/ 

materia anteriormente aplicable, por lo ,1q.¡,e ~l,iesru'.c!io de la presente resolución 
'",¡. \111 :¡ 11 

•:11 1:1 11 1 
1¡

1 
11, 1111 11 l 

•11¡ 1111 ¡íl ¡¡!' I:!, 11,, 111 p1I 

'\!¡.'\ 1l11,, 
11111 "111111¡ '1 11•, 111 1 r , i i,,p I 

l
¡I 11 111,111¡1 ¡,I 11, 111 

l~;ff I 11 rl • La falta de respuesta por R-i¡;.·e de,l Sl:IJETO OBLIGADO. 
¡Jli•l.,[¡I li:¡ 

11
11,I )i .¡] 

111 _ .,11 11- 11,1,111:I .J' 
,¡1: 11•111ril' 1111 .: 1 

versara respecto de: 

11

111 ,111111111111 .l'11;,1J.'''" 
1
11,r1d'

11
' 11111 

11
11 

El SUJETO OBLIG1):<:9b,::"t1q:::f~
1
~ió su respectivo informe de justificación, lo que 

,¡r11il ,:¡i'I .¡11ir~ i111· 1l'l11;1m1111I 
I\¡ l1¡jJi' ,111 ¡[lt¡ -Í 

es de destacar q1Je11l~11 q:hl'lst!B1:;il1del mismo a1 no enviar a esta Autoridad el informe de 
1ll1J(illl111· :111 1[¡111. '1111 ¡1l 

111 .¡I · 1:11! ¡11 

justificación fb,~¡;1~:~tix:~¡1111'tnpide que conozcamos con mayor amplitud las razones, 
'11¡1¡ '\¡, 

motivos o fundarl'!e~tos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos impedidos 

para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto obligado por su 

omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 
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QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley 

de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan 

rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y 
Q¡i1111¡ 

dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dJct~),1~b~ informe 
,11( ,11111L111111111:l1111, '11111 

o sin él, dentro del término de los tres días siguientit~l1.a,"lrl"~Í;:t1z:::ll!:ce"J~ dé al 
1¡11 ¡11Elllll11¡, !\¡. '11 ¡~¡· 
¡,' ¡fl ·111, !IL 11111r! I· 

Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado prec(tp,tb
1
,i~gal, qb11iga a concluir 

·!;,1 n!i¡, \ •111,1ew1ii¡1 :ii' 
111 •111 111¡ .1111 

que la falta de informe justificado de alguna qufó~td~d,:}~~p'3'nsable durante la 
I' ,:1 . ,,1,1, '';1,1/ 

' ,1 : 111 11 1 
tramitación del recurso de queja no es1,::oq,st,f

1
''m¡¡,lg, ¡!'ara que se resuelva, y 

1¡ 'll¡ 111 ¡JI' 
,di¡ 111¡ 11

11 
1,,1,1,,n11J 

denota, asimismo, que la rendición del,:~·nt~r~J!¡,no constituye una formalidad 
111 

11¡ 11 , 11,,,,il",¡:111 

esencial del procedimiento; de ~'eptar lq,;:~bri'trario, la resolución del recurso 
", • ., ¡JI ,IJ 

,11r'J1i:1111•t1"1,::;::,l:1,'l1:!1,1111l,11l1J· 

quedaría subordinada in11efiní'dat,:i'ente a la voluntad de las autoridades 
i!. 1ii 1;, ;;, ., 

111 I¡, 11 1 1
:· ,!· 

responsables en la ,:¡i:i~fa)1·~6,t''s'e~.,élaro que en tal supuesto, mientras ellas no 
11

, ,¡i" 1:111111•111111 111,¡¡pftl 
i,111t1II' 11,¡ !I 

. d. l . ,¡, "'"",, 11
' '. ,~'í';¡;¡I ,,Jd t d ' d 'd. l d . rzn 1eran e zn;1m¡me jtlg;,2J1icp< o, ampoco po rza ec1 irse e recurso e que¡a. 

11, 1ril 1¡111
1 

1¡1' 1111 
.¡¡11 rill .,i .111' N111111<llil 

[T AJ 2a. ,,X~If/9~':' ;,cí!gunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la 
,11111 Jl:1111, 111 '.11:,1 l:1111 ./ 

iil"' 1111 ]'Ir' '111,, ,11J1' 

Federfic;,!~t.'it;l~~::'§tticeta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 
'·1111¡. 

1
1,ii¡. " 

'11:¡,,_''i:1 
1111 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción VII y XI de la Ley en la materia, vigente, 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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Antes de comenzar el estudio de la presente, se considera necesario señalar que el 

artículo 48 de la normatividad aplicable anteriormente y el artículo 178 de la Ley de 
,rt111 1,1 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé'zj'bQ y Municipios 
,r1:'.'.'"l'.l'.'.'•·lll111::11111,,li11111. 

publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 
'(ji' '"'""11¡. "'!¡ ''11 ··,11 
;li l' \111 111. 11l1¡1l 

4 de mayo de dos mil dieciséis edición vespertina,,,, d~scribel, ]a procedencia del 
''111 111111 il11¡ 

1111
h11t11:11iljl d¡li' 

[lll[il[' I l!ii¡ lt¡¡.1111,,. _ .. ,,,:1· 

recurso de revisión, asimismo señala que el plai!)q,,,,qlél'1S,;tulETO OBLIGADO para 
,ji 11: '![''"I¡ ,,,,¡11" 

entregar la respuesta a una solicitud de info~,P\/i'!ii,g,¡;¡l 1,~ública, es de quince días 
1,11 !1 ll1i ,111 

¡lil¡, ·1¡ 11 '11 11 1,1:n1,:11í· 

hábiles posteriores a la presentación de éls~~i,1,pó~1 lr que, transcurrido este término, 
111 ·11,11111 ,111 

los Sujetos Obligados al no entregil:i' 11'1",espu~~'l:11'
1 

a la solicitud de información, se 
¡¡Jlilllli'Urq¡ll¡I IIJ,,I ¡IJl".,illl 

1:íl ·11,1!11 '1111,. l:1~ '11,11_ 1111'' 

considera negada; asistiéndolil ,al soli'~1~¡¡,rlte el derecho para poder presentar el 
'11' '1 '11 1 

,1 11 11 11 

recurso de revisión proae1l:ertt1i,1 ''ndtér"'1o anterior la presente resolución versara 
1

, I'' 111 r11111¡ 11~,11 
1 1 ,111 1¡1 

I I dlil 111'"1¡ 1 

respecto del presupu~s~o l:le"~gnesos 2016, requerimiento que fue solicitado. 
,¡(1''.11!1111 ¡l¡:<::11 ,1::1,¡¡,,1111'1111 

I. 

·"ir, 111:111. ,/' ,1ill111 

1
¡1!1'" 1111 11,¡ l¡,¡'l ':!:. ,11/: 1111

11 

¡l¡I 11•% 111 11,I·. '1!:I' ,11' 
¡111 l¡Jl JJ! 1 '1111./1 

D Z'l1 ,11, .,, ·' 1 ""'"""'"'t1'' d 2016 e nre·~,UPi!f,(!;,~'l o e egresos 
11¡, 11, 

•l¡llr1,''1;:¡¡, 
1 11111 

El artículo 285 del Código Financiero del Estado de México establece que el 

Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, 

de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la 

propuesta que presenta el Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, 

control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos 
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Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, 

durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su 
¡1J111 

fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anual~:hte a más tardar 
,¡¡il'IJ'1•r111" 11 n1;;:1¡ 11 ''i¡I: 

el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que correspond!~¡
1

l¡¡io"s;;~~~1~~~::kprobado el ,¡1 ¡1111rrri11 11 111 'I¡ 1\11 ,¡' 11 111,¡ 1¡1 11(1¡111' 

Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor l;iil~f\¡- 1 '!;¡1 2~[, 91 29 de febrero del 
·1¡ 1, 11~. 1¡11 ~.:1¡ 11 11111 i 

,111, ·11; 11u 11111· . ,111 

ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido ·.P'~~il1e1'1'eJe~<:1é10 inmediato anterior 
rlll ··1~Jll1 111\11}' 

al de la iniciativa en discusión, únicamente r.;;~F1i~4<I1,,,g,,111,11~asto corriente. 
111¡ \1,.'!11,1111,,ii,,.,,"11111' 

,{ 1.,1 <11¡, I¡,, 

\\:,1111111 'l!1 ::i 
11 11¡ 

11
11iu<11I• 11

11 

Ahora bien, el Manual para la Plane,~c,i,ón, pjpgil'il'mación y Presupuesto Municipal 
\, 1,,11. f,,1.11¡¡ 

,¡11''·'"1,,1!:11 •11:, 'l\1. ,¡1J ,11• 

para el Ejercicio Fiscal 2016, est
1
~~lem~

1

''qh~;:'~~'presupuesto es la estimación financiera 
I t: ,, 'I' ,,, 

anticipada, generalmente}li;\~al\1,:~e,l~~:l'\ngresos y egresos del gobierno, necesarios 
!I [¡I 

111
!,pr.rr111,¡

1
,11,1,,,¡rlJl11 

111 1,,.,111 ., 1¡ 

para cumplir con los 1,,1fl,jétiv;o'~ ;~stablecidos en los planes, programas y proyectos 
,¡!' .1JI· 1,1 

.¡ilr1·,1,iJ.i'¡l1 

determinados. As1'f;&~(,,:6;;;~tituye el instrumento operativo básico para la 
,,p1fl 1

"

1•111 1 •111 11 '11 1, 1111,l· 
JiÍ' ¡JJlll¡II I~ 11¡¡. . 11111 ¡Jl'I 

ejecución de ~~s:::q,E!.Cil~sici'.P'e!~ de política económica y de planeación. El presupuesto 
l¡\:II 1, ,,(IIIHr1111i:¡¡¡¡!I 

~I 1¡ 

público involucr¡¡i,,¡,~i, planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos 

del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se 

fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e 

inversiones. 

Así mismo, el manual en comento establece que el presupuesto para su integración, 

revisión y aprobación consta de tres de etapas tales como: 
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• Anteproyecto de Presupuesto.- las Unidades Administrativas de los Municipios 

presentan a la Tesorería y a la UIPPE municipal el último día hábil anterior al 15 de agosto 

en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

,11(li1¡¡lt 
1
~11¡ 11111 

·1li1r•u1,1,1L1r1111"1'.\ii11 11!11¡1 

• Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.- El Pr
1
e§idenfi?J1N~11ni,dud! lo presenta al · 111: 11 r1111111,n111 ~1~.Ll~r1, • ,11, 

1

.,1 11
11

,,,, ,11 I' ¡11Pil:j¡¡I, 1:1 ''1¡¡ 111
1 Ayuntamiento a más tardar el día 20 de diciembre en térr¡¡if/os at¡,dftf.rÚlo 302 del Código 

,,1:,1 11( 1:, 1 
• • , • • • • 11;' • :ii, 1

11¡ •111,, • ,111 ,! 
Financiero del Estado de Mexzco y Munzciptos. 1mr 

1
h:11, 

1
11i1;t1i11, ll,Hll11111i 

,1111 ·"¡¡, .11 :11 "'1m1111 

l
iil' ,i,111.11 111, 1111 

1 ·¡.ir .. •111, 11, 
¡1 i i.¡11

111 ¡1, 11 111i' 

,1!;11,¡ 1:. i!¡-111 .!1 ¡1 
'1111 l1111 1¡11¡ ·••1,u~'i ¡li ¡ I ¡I 

• Publicación del Presupuesto de Eg1:,~~os1111:l'if~fl'icaiphl.- Los Ayuntamientos deberán 
,,¡ 1111 •l¡, 111 

publicar en la "Gaceta Municipal" a má~
11
fi,i~~¡,i,,,~¡¡1~5 de febrero del año para el cual habrá 

,,/1:l¡, 111%111,111¡1 

. . '\!. '1111¡ 111111, de aplzcar dzcho presupuesto. 
1
¡1,.1,n¡,1,:, ·111. \ 11 11 ,111 1· 

¡!1 11\ l'i¡. '!11¡1 .111· 

1¡f .,,. ·;:\,,,,/ 
1 ¡t 

¡11!11111,,,.:¡¡, \. r¡:I' 

Ahora bien, de los preceE!tp~:::now:nati'vos antes citados se concluye que el SUJETO 
1 ,1 11,i 11 ,111;

1 

11 
,fl'fl ljli• l:1111w~1111rl 1'. J¡i 

OBLIGADO cuent.<111~04\ 1J1<1 oio.d[Tg,,telción de realizar su anteproyecto de presupuesto el '11' ·11' -1~ ¡Ji' ·••U,rlJ, 
1{¡ 11,.¡11 ¡:li ¡if'(¡, 

, 1111111111,. 1111,' ,¡[: .i i,,11• , • , 

cual deber de. nrl:\s,el'll t1ar1d~¡,fbrma anual, corno fecha lumte el qmnce (15) de agosto, 
:~11 '.,1ri'' ,11 1 '111 ,JI'' 

,11 'i11 ¡1' ,d11:11,1i,, .. 1111· 

posteriorment~11l~11é1'ab~~ación y presentación del proyecto de Egresos Municipal se 
•111¡. '1'11 

11 1, 11'• ·::,¡)' 

presentara a más fardar el día veinte (20) de diciembre y por último se hará la 

publicación del Presupuesto de Egresos Municipal, en la gaceta municipal a más 

tardar el veinticinco (25) de febrero. 

Ahora bien, haciendo un recuento de la temporalidad de la información que ha sido 

solicitada en el presente asunto, es de señalar que la solicitud de información fue 

presentada el día veintidós (28) de marzo de dos mil dieciséis, es de observar que si 
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la fecha límite en la que los Municipios deberán de publicar en gaceta municipal es 

a más tardar el veinticinco (25) de febrero del ejercicio fiscal del que se trate, a la 

fecha de la solicitud el SUJETO OBLIGADO por disposición legal el presupuesto 

de egresos ya· debe estar aprobado e incluso ya debía estar publicado en gaceta 
·1t~11¡ 

municipal, por lo que, es ordenar al que haga entrega de Jos 11114001mentos que 
,il( n'.::1:1111111n:fü11,,'l1¡l111 

conforman el Presupuesto de Egresos aprobado para el ·~Jl
1

!')rci01."p11iis;2·a1.· · 112016. 'I~ ,,1Hlll:111 1111 t1¡, 1¡'1 
1· 1jl' 111, 1,. '11¡ 1'' 

1. 1

1 ¡J, 1.' 11: '·11 
• 11 ji ,, 

,!iii, '·11 ,, 1 I" ·'' 'i 11 1• ,1,111 11111,111:1 l11,i,,ll)l1l 1),il 

Además es importante señalar que el SUJETO 9·~'.i:~G'~E),:o·"~~ negó totalmente la il 111 ,11r;lí11 l1111)1· 

. f . , 1 . 1 d , 1 I• 1 
<1 11 . I~ 1 • , , bl" . el . m ormacron a particu ar, negan o as1 e acc~.sq,?\ ~,,¡p~pirmac1on pu 1ca, m usive 

n 'li: 11 i¡I¡ 1111 1,11,,,,.1uJl1 

J.'~I l¡ I¡ 

considerando que este tipo de documeiita<Tit
1
ón111s&n obligaciones de transparencia 

111 11, ,!I' !I' 
11!¡, ·11,,,..,1,· ,j:' 

común tal y como lo dispone los artís1.JJips 7Q::;y»·a~ la Ley General de Transparencia 
¡•Jll',1111111¡, 

1
111, ' 11 !¡ 1:1'" ¡11'

1 

¡111 , ·- •11, ·1;! 11111' ji) 

y Acceso a la información Públ~~lqth;;i~~l··iií¡il'an lo siguiente: 
!J. 11, 11 .! 

1u1m1111
11 

'I 11¡ 11 .,¡I ,!" 

¡1 11 • 11111,il ' 1\,. l'll;W' c¡Y 
·11 .1/ ";1:11111,1·,,1 '.l;,1,111,'llf' 

' ·I 'l1,11il'1r 11n•1 l:¡I 
Artículo 70. En l~«~~~te~~rg.!11~1 de las Entidades Federativas se contemplará que los 
su¡"etos obligados"'rid'n. d~~ &1

1

1

1
•tJ,isp.,r osición del público y mantengan actualizada, en los 

'11{ ·111,,ó¡:1· ¡1' 1, 

respectívos 
1

r~~f:et111eJ
1
~~:tri~.~i~os, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u ob¡"eto i15b<i
1

1al} .,se.q-,l'nlcorresponda, la in+ormación, por lo menos, de los temas, 
I]¡ 'i¡-¡fl' ' ó'i';",~1¡¡r• :}' 

documento~''!{• p~,'t.ít'ít'ds que a continuación se señalan: 
11,, 1 1 

'·l1¡, 
11

11· 
,1 1¡,

11 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, 
deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades 
Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda; 
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b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha 
de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 
superficiales; 

mismo. 

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 

a) ... 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorflados: 

c) ... 

Por lo que en ese sentido es dable ordenar la información que es generada poseída 

y administrada en el ejercicio de sus atribuciones, funciones y competencias. 
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II. De la entrega de la información. 

Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental del 

acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en 
.ill:111, 

• •1n1 •1111, • 

un soporte documental en cualqmera de sus formas, a s<1te.~,:,,,,,J;i,g~,,,
11
~xped1entes, 

.,,
1 

111, 1111'~,1·1, 11· 
·Jl1 1 i .,r11.;1m1111q,. '1¡¡ 11.J11h: ,nii:i~11111

1 

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, ca. f·r1¡Js¡;¡o:i¡¡"leli)pa, acuerdos, 

1

1'( 11111 '11111.;:i,, 

d. . d' et . . 1 tr t ,, 1 .!, '!, i t,
11 

t' t 1rectivas, 1re rices, c1rcu ares, con a os, co!if:t·~
1
~~

1

o~"tJJl;,111J'S ruc 1vos, no as, 
,r¡1IIJIJ11i.}lt:, l¡II¡ 'U1111im11111liJ 

memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro.
1
régíttr~'''q5Je documente el ejercicio 

i¡ 1!1 1\(11[¡ ,l¡i'r 

,111;11 11 11, ,¡1 .11 

de las facultades, funciones y competencias ilie 1ips.,.~ujE't©s obligados, sus servidores 
¡1i1 ''li¡, 

11
'!11 ''1·:;i.,,,n,w' 

•!i' 1
111. "111 '11 

públicos e integrantes, sin importar sh,,:::~11;~,~~~ o fecha de elaboración. Los 
¡!¡, i¡¡ ¡111 

,1:1 1111 11:11,11111 

documentos podrán estar en cu~JH~~{::'n;);~,~~
1
~, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 

1111 1i11,,11,,11, ·1111,.11\. 11111111 

electrónico, informático u holot~~ficót
1 

~p''t~rminos de lo previsto por la fracción IV 
,¡JIIJli,1 '.!¡ 11¡1 111 ·[" 

1
111· ,.¡¡, 1¡1 1111,111 111 ,¡' 

del artículo 2 de la Ley 11érl',r~;:,mi¡'tei;ta";' normatividad anteriormente aplicable y la 
¡;, i\ 11.¡III ,¡'11rrH1II 1111 

11;1 •I¡, l1!,1Liil111•' .1 

fracción XI del artícrl'¡ei' 3.
11
cle""la',,,Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

·1111'' ,ti' ,,¡¡11' 1' 1 'li<n1111J1fl' 

11¡1 1111:" 11111 111111, 

Pública del Est91,cl'ó"tl~'1M'~~i'e1ly Municipios, publicada en el periódico oficial "Gaceta 
¡1;11 11Jl'"'lt1'1 '111 11,!11 ·1·1¡1iil" 

·11! ·l[t 
1

111 .il 1J111r1 11 ,. 1111:I 

del Gobierno"'1,~1'1'c;µ11tfü,P 1
( 4) de mayo de dos mil dieciséis. 

1¡11!:i, 11\ 

''1111)¡1 

En estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de la materia 

normatividad anteriormente aplicable y el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis, la 

autoridad señalada corno responsable sólo tiene el deber de entregar la información 

solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, 
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no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en 

su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los 

particulares. 

precisa y legible. 

Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor , porque se 

actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

Página 15 de 18 



•• 
\\~

111 r11·f1r1 e rrffi 
1'•110.JloOo"""•,_.t!do,A«m,u•l•kaf.,.,,,dóo ~111111001 

l'roi-160 ... e""', ~.,,,,.,.,ro..i.1~1a<1o d• un1<o, Mu~IGlolo• 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01378/INFOEM/IP/RR/2016 
 

 
Ayuntamiento de Villa del 
Carbón 
José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por    en el recurso de revisión 

de Villa del Carbón. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 
1.1 ·111 111 I! 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 
,1' ''""'"'"" 
" segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

.,i!1P',,11II' A¡Jl'1)11, .1¡:;11 :-~·"'1/il' 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 
_11 11 1~_,, 11 11;¡, '1]:. •11;1!,. ·ri1 11ir,d¡11' 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 
11c·-·"""'ll1W 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a    a presente 

resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial 

del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables. 
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Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 
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